
11330 12 agosto 1965 B; O. del E.—Núm. 192

zación. de obras, plantaciones y labores necesarias para la con
servación del suelo agrícola y, a tal fin, se ha elaborado por 
la Dirección General de Agricultura un Plan de Conservación 
de Suelos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de 
julio de 1955, al que ha dado aquél su conformidad. Las obras 
incluidas en el Plan cumplen lo establecido en los artículos 
segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue

lo Agrícola de la citada finca, de una extensión de 420 hec
táreas.

Segundo.—^E1 presupuesto es de 1.032.708,29 pesetas, que serán 
subvencionadas en su totalidad.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en 
su ejecución a las características del terreno y a la explota
ción de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de rallzación 
de las obras y para efectuarlas por si en el caso de que el 
propietario no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1965.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 29 de julio de 1965 por la Que se aprueba 
el Plan de Conservación de Suelos de la finca nCa- 
ñadillas», del término municipal de La Malá, en la 
provincia de Granada.

limo. Sr.: A instancia del propietario de la linca «Cañadi
llas», del término municipal de La Malá (Granada), se ha 
incoado expediente en el que se ha justificado con los corres
pondientes informes técnicos que en la misma concurren cir
cunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones 
y labores necesarias para la conservación del suelo agrícola y, 
a tal fin, se ha elaborado por la Dirección General de Agricul
tura un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 20 de Julio de 1955, al que ha dado 
aquél su conformidad. Las obras incluidas en el Plan cumplen 
lo establecido en los artículos segundo y tercero del Decreto 
de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—l^eda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola de la citada finca, de una extensión de 15 hectáreas, 
87 áreas y 50 centiáreas.

Segundo.—^E1 presupuesto es de 50.239 pesetas, de las que 
47.216,02 pesetas corresponden al replanteo y obra gruesa, con 
o sin maquinaria, que serán subvencionadas, y las otras 3.()23,48 
pesetas, relativas al refino y acabado, que serán a cargo del 
propietario.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, asi como para adaptarlo en 
su ejecución a las características del terreno y a la explotación 
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de 
las obras y para efectuarlas por si y por cuenta del propietario, 
en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1965.

DIAZ-AMBRONA
Bmo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 31 de julio de 1965 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 14.001, interpuesto por el Ayunta
miento de Valdepeñas, Hermandad de Labradores 
y Ganaderos y Sindicato Comarcal de la Vid, Cer
vezas y Bebidas.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo con fecha 24 de mayo de 1965 sentencia firme 
en el recur.so contencioso-administrativo número 14.001, inter
puesto por el Ayuntamiento de Valdepeñas, Hermandad de La
bradores y Ganaderos y Sindicato Comarcal de la Vid, Cervezas 
y Bebidas de dicha ciudad, contra Orden de este Departamento 
de 29 de enero de 1964, sobre denominación de origen de los 
^nas de Valdepeñas; sentencia cuya parte dispositiva dice 
asi:

«Pallamos: ^e debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto conjuntamente a nom
bre del Ayuntamiento de Valdepeñas y de la Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganaderos y del Sindicato de la Vid, 
Cervezas y Bebidas de dicha ciudad, contra las Ordenes del 
Ministerio de Agricultura de veintinueve de enero y veintisiete 
de febrero de mil novicientos sesenta y cuatro, que declaramos 
contrarias a derecho y anulamos, en cuanto la primera dispo
ne, queda integrada en el Consejo Regulador de las Denomi
naciones de origen de La Mancha la de Valdepeñas, y la 
segunda deniega la constitución de un Consejo Regulador inde
pendiente para esta denominación del vino típico, declarando, 
asimismo, el derecho a que se constituya dicho Consejo Regu
lador Autónomo para el nombre geográfico y denominación de 
origen Valdepeñas en la forma solicitada por los recurrentes; 
sin especial imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en 
sus propios términos la precitada sentencia.

Lo digo a V. I. paar su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 31 de julio de 1965.

DIAZ-AMBRONA
Hmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ción por la que se adjudican las obras correspon
dientes al «Proyecto 4/64, de nivelación de tierras 
de las fincas Pradillo, Palmar y Ventilla del sec
tor B-V, de la zona regable del Bajo Guadalquivir!).

Como resultado de la subasta pública convocada el dia 22 de 
junio de 1965 en el «Boletín Oficial del Estado» número 114, de 
fecha 13 de mayo de 1965, para las obras correspondientes al 
«Proyecto 4/64, de nivelación de tierras de las fincas Pradillo, 
Palmar y Ventilla del sector B-V, de la zona regable del Bajo 
Guadalquivir», cuyo presupuesto de contrata asciende a la can
tidad de dos millones ochocientas sesenta y un mil trescientas 
cuarenta y ocho pesetas con veintidós céntimos (2.861.348,22 pe
setas), en el día de hoy esta Dirección General ha adjudicado 
dichas obras a don Juan Maria Domínguez Clemente en la 
cantidad de dos millones ciento cincuenta mil pesetas (pese
tas 2.150.000), con una baja que supone el 24,860596 por 100 
del presupuesto antes indicado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de julio de 1965.—El Director general P. D, Car

los González de Andrés.—4.839-A,

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 

sesión celebrada el dia 11 de agosto de 1965:

CAMBIOS

DIVISAS Comprador Vendedor
Pesetas Pesetas

1 Dólar U. S. A.......................... ...... 59,817 59,997
1 Dólar canadiense .................. ...... 55,384 55,551
1 Franco francés nuevo ......... ...... 12,206 12,242
1 Libra esterlina ..................... ...... 166,985 167,487
1 Franco suizo ......................... ...... 13,861 13,903

100 Francos belgas ............................ 120,531 120,893
1 Marco alemán ....................... ...... 14,904 14,949

100 Liras italianas ..................... ...... 9,575 9,603
1 Florín holandés ..................... ...... 16,632 16,681
1 Corona sueca ......................... ...... 11,591 11,625
1 Corona danesa ..................... ...... 8,620 8,646
1 Corona noruega ..................... ...... 8,363 8,388
1 Marco finlandés .................... ...... 18,582 18,637

100 Chelines austríacos .............. ....... 231,824 232.521
loo Escudos portugueses .................... 208,198 208,825
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